
SECRETARÍA. - 

Pasa a Despacho el presente proceso para los fines pertinentes. Cartago, 

Valle, Septiembre 08 de 2020. 

Secretario, 

 OSCAR RODRIGO VILLA CLAVIJO 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

CARTAGO (VALLE DEL CAUCA), NUEVE (09) DE SEPTIEMBRE DE DOS 

MIL VEINTE (2020). 

 

 

Referencia: VERBAL DE PERTENENCIA promovido 

por JORGE EDUARDO ESCOBAR GARCIA contra 

SOCIEDAD DISTRIBUCIONES ALIANZA S.A.S. Y 

OTROS 

Radicación: 76-147-40-03-001-2015-00162-00 

Auto: 700   

 

 

Luego de la revisión del expediente, se encontró que por medio 

de auto No. 538 del 31 de julio de 2020, se fijó fecha y hora 

para llevar a cabo audiencia de instrucción y juzgamiento, e 

igualmente se requirió a las partes a fin de que en el término 

de tres días siguientes a la notificación de ese proveído, 

informaran sus correos electrónicos y teléfonos, así como 

también las direcciones electrónicas y teléfonos de sus 

prohijados, no obstante, a la fecha no han allegado la 

precitada información, siendo necesaria a efectos de realizar 

las conexiones técnicas respectivas para llevar a cabo la 

diligencia de forma virtual. En este orden de ideas, se les 

solicitará nuevamente el suministro de dicha información, tanto 

a las partes, como a la perito designada. Aunado a ello, los 

gestores judiciales deberán informar que testigos rendirán 

declaración en la audiencia de que trata el art. 373 del C.G.P., 

especificando si lo harán de forma virtual, caso en el cual 

deberán informar sus correos electrónicos y teléfonos, o si 

rendirán declaración acudiendo directamente al sitio desde 

donde los apoderados se conectarán, y en este evento, deberán 

anunciar los testigos al inicio de la audiencia virtual.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Primero Civil del Circuito 

de Cartago, Valle del Cauca, 

 

RESUELVE: 

 

Primero. – REQUERIR a las PARTES del presente proceso a fin de 

que en el término de tres (03) días siguientes a la notificación 

de ese proveído, informen: i) sus correos electrónicos y 

teléfonos, ii) así como también las direcciones electrónicas y 

teléfonos de sus prohijados. Igualmente deberán indicar iii) 

que testigos rendirán declaración en la audiencia de que trata 

el art. 373 del C.G.P., especificando si lo harán de forma 

virtual, caso en el cual deberán informar sus correos 

electrónicos y teléfonos, o si rendirán declaración acudiendo 



directamente al sitio desde donde los apoderados se conectarán, 

y en este evento, deberán anunciar a los testigos al inicio de 

la audiencia virtual.   

 

Segundo. – REQUERIR a la PERITO DESIGNADA FANY MORENO, a fin 

de que en el término de tres (03) días siguientes a la 

notificación de ese proveído, informe su correo electrónico y 

teléfono, datos necesarios para efectuar las conexiones 

pertinentes el día de la audiencia virtual de instrucción y 

juzgamiento. Líbrese oficio. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

La Juez, 

 

 

 

     LILIAM NARANJO RAMIREZ 

 

A.p. 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL CIRCUITO  

CARTAGO - VALLE DEL CAUCA  

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO  

 

Cartago - Valle, 10 DE SEPTIEMBRE DE 2020 

La anterior providencia se notifica por 

ESTADO de la fecha, a las partes 

intervinientes. 
 

________________________________ 

OSCAR RODRIGO VILLA CLAVIJO 

Secretario 


